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estancia de éstos en el país de destino sea al menos de tres meses. Los
gastos asociados a estas ayudas son incumbencia de la entidad concesora
del premio, la Secretaría de Estado de Unh·"ersidades e Investigación por
parte española y la Embajada de Francia en España por parte francesa.

3.5 La cuantía de los premios concedidos por la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación se librará a los organismos científicos
españoles a los que se incorporen los galardonados de la República Fran
cesa, para el pago de las correspondientes mensualidades y ayuda de viaje.

4. Procedimiento de candidaturas

4.1 Cualquier investigador o institución científica o académica espa~

ñola podrá proponer candidatos de Francia al premio ~A. de Betancourt·
J. R. Perronet- mediante presentación de los siguientes documentos por
duplicado:

Documento número 1: Solicitud de candidatura en la forma que esta
blece el impreso normalizado número 14.

Documento número 2: Currículum vitae del candidato francés.
Documento número 3: Salvo para candidaturas institucionales, currí

culum vitae, conforme al impreso normalizado número 3, del investigador
español que propone al candidato francés.

Documento· número 4: Tarjeta normalizada de acuse de recibo, cum
plimentada y franqueada.

4.2 En forma similar, los investigadores e instituciones de la República
Francesa podrán proponer, a su vez, candidatos españoles a los premios
•A. de Betancourt - J. R. Perroneb a la Emb~ada de Francia en España.

5. Proceso de selección

5.1 La concesión de los premios .A. de Betancourt-J. R. Perroneb
a investigadores de la República Francesa presentados como candidatos
por investigadores e instituciones científicas o académicas españolas estará
a cargo de un jurado nombrado por el Director general de Investigación
Científica y Técnica.

5.2 La concesión de los premios .A. de Betancourt - J. R. Perronet»
a investigadores españoles presentados corno candidatos por investiga
dores e instituciones científicas o académicas de Francia estará a cargo
de la Emb~adade la República Francesa en España.

5.3 La Emb~ada de Francia en España y la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación podrán solicitar la información comple
mentaria que estimen pertinente para el proceso de selección.

ANEXO Vil

Organización de reuniones, cOngres08, CUJ'808 y seminarios de carácter
científtco o técnico

l. Finalidad de la convocatoria

La finalidad de la convocatoria es:

1.1 Promover el intercambio de información y la düusión de las ideas
y conocimientos científicos más avanzados mediante la organización de
reuniones de carácter científico, en especial de congresos, seminarios y,
excepcionalmente, cursos que se celebren o impartan en España.

1.2 Potenciar la asistencia y participación en ellos de becarios de
investigación y jóvenes investigadores.

1.3 Contribuir a la calidad científica y éxito de los encuentros, favo
reciendo la participación de profesores, investigadores y conferenciantes
nacionales y extranjeros de prestigio reconocido:

2. Ambito de aplicación

2.1 La organización de las reuniones científicas, congresos y semi
narios, nacionales o internacionales, objeto de la presente convocatoria,
recaerá sobre la comunidad científica española, con la colaboración de
la internacional, en su caso, y con el soporte de las instituciones con
personalidad jurídica propia a las que pertenezcan los organizadores, o
de otras de la misma naturaleza que actúen subsidiariamente.

2.2 La financiación del evento deberá realizarse principalmente
mediante cuotas de inscripción de los asistentes y aportaciones de otras
instituciones y/o empresas. A estas contribuciones se añadirá la solicitada
a esta convocatoria, que se considerará como 11na parte más de la finan
ciación y nunca como la f'manciación total del evento. En ningún caso
se podrá hacer más de una solicitud de financiación para el mismo evento.

2.3 Las cantidades concedidas con cargo a las solicitudes de la pre
sente convocatoria podrán-dedicarse a los gastos asociados al evento que
los organizadores estimen oportunos, con exclusión de los gastos sociales
y remuneración a conferenciantes.

3. Solicitantes

3.1 Podrán presentar solicitudes todas aquellas personas con acre
ditada capacidad investigadora que estén encuadradas en:

a) Centros, institutos, departamentos, secciones u otras unidades de
investigación integradas en una universidad u organismo público de inves
tigación.

b) Otros centros de investigación públicos o privados siempre que
carezcan de finalidad lucrativa.

4. Formalizaci6n de las solicitudes

4.1 Las solicitudes han de remitirse a través del organismo con per
sonalidadjurídica propia que se responsabilice de la organización del even
to, con el visto bueno de su representante legal.

4.2 Las solicitudes han de remitirse, por duplicado, al Director general
de Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid),
mediante la presentación de los siguientes documentos:

Documento número 1: Impreso normalizado número 9, donde se inclui
rán los datos infonnatizables de identificación de la solicitud y otros aspec
tos de la misma.

Documento número 2: Programa científico del evento con indicación
expresa de los ponentes y su aceptación, por escrito, a participar.

Documento número 3: Currículum vitae del investigador responsable
de la solicitud según impreso nonnalizado número 3.

Documento número 4: Sobre franqueado con nombre y dirección del
investigador responsable de la solicitud.

4.3 Los citados impresos normalizados y la correspondiente tarjeta
de acuse de recibo pueden obtenerse en la Dirección General de Inves
tigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150,28006 Madrid).

5. Cuantía y naturaleza de las subvenciones

5.1 Salvo casos excepcionales, debidamente justificados, las subven
ciones solicitadas tendrán un límite de 1.500.000 pesetas para los eventos
de carácter internacional y de 750.000 pesetas para los eventos de carácter
nacional. En ningún caso lo solicitado podrá exceder de un tercio del
presupuesto de organización del evento.

5.2 Las supvenciones concedidas serán objeto de un único libramien·
to, para su incorporación al presupuesto del organismo con personalidad
jurídica propia responsable de la organización del evento.

5.3 Los organismos adjudicatarios se comprometen a enviar a la Direc~

ción General de Investigación Científica y Técnica dos ejemplares de las
actas del congreso o reunión, en caso de que se publiquen, con objeto
de que España pueda participar en el proyecto .System of Information
on Grey Literature in Europe_ (SIGLE). Por convenio entre la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica y el Consejo· Superior de
Investigaciones Científicas, estos ejemplares pasarán a fonnar parte del
fondo del Centro de DGcumentación Científica (CINDOC) con el objeto
de facilitar el acceso a su consulta.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
12743 RESOLUClON ck 19 ck mayo ck 1994, ck la J)irección Gene

ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripci6n en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la empresa ..Pescados P. C. S., Sociedad Limitada·.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa .Pescados P. C.
S., Sociedad Limitada_ (código de convenio número 9007142), que fue sus
crito con fecha 26 de abril de 1994, de una parte, por la representante
legal de la empresa, en representación de la misma, y de otra, por la
Delegada de Personal, en representación del colectivo laboral afectado,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
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Prirnero.-Drdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
.PESCADOS P. C. S., SOCIEDAD LIMITADA.

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1. Obieto.

Las normas que integran el presente Convenio regulan las relaciones
de trabajo entre la empresa .Pescados P. C. S., Sociedad. Limitada_, y sus
trabajadores.

Artículo 2. Ambito territorial yfuncional.

El presente Convenio será de aplicación a todos los centros de trabajo
de la empresa .Pescado.s P. C. S., Sociedad Limitada_, que tiene constituidos
en las provincias de Valencia, Madrid y todos aquellos que sean de nueva
creación.

Artículo 3. Ambito personal

Las normas contenidas en el presente Convenio afectan a todos los
trabajadores fijos, interinos, eventuales o temporales que desempeñen sus
actividades en las instalaciones de la empresa «Pescados P. C. S., Sociedad
Limitada~,y fuera de ella por cuenta de la propia empleadora.

Artículo 4. Ambito temporal y cláusula denuncia Convenio.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~. Los efectos retributivos
se aplicarán a partir del 1 de enero de 1994.

Su período de vigencia, será de dos años, es decir, el período com
prendido entre 1 de enero de 1994 al31 de diciembre de 1995.

A los efectos de dar cumplimiento a lo pre\'Í!jto en el artículo 85, apar
tado 2, letra c), de la Ley 8/1980, ambas partes acuerdan, en cuanto a
las condiciones y formas de denuncia del presente Convenio, someterse
a lo previsto en el artículo 89, números 1 y 2, de la mencionada Ley,
estableciéndose como fecha última de preaviso para dicha denuncia la
del día 30 de octubre de 1995.

CAPITULO II

Comisión Parltarla

Artículo 6. De la Comisión Paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria integrada por tres representantes
de la empresa y tres de los trabajadores, cuya misión esencial es la de
interpretar, conciliar, arbitrar y vigilar los problemas que de la aplicación
del Convenio se deriven, así como de cuantas airas actividades tiendan
a la eficacia práctica del presente Convenio,

Será función en especial de la Comisión Paritaria la mediación-arbitraje
y conciliación en los conflictos colectivós derivados entre empresa y tra
bajadores; siendo imprescindible y con carácter previo a la víá jurisdic·
cional regulada por el Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, o, norma
que la sustituya. Caso de haberse intentado la conciliación y no haber
alcanzado solución al conflicto colectivo, deberá acreditarse con carácter
previo mediante certificación emitida por la Comisión Paritaria el intento
de conciliación.

La Comisión Paritaria celebrará con carácter ordinario una reunión
semestral y con carácter extraordinario cuando 10 solicite alguna de las
partes.

CAPITULO III

Organización del trabajo

Artículo 6..Facultades organizativas.

La organización del trabajo, así como la determinación de centros de
trabajo, grupos, sectores y departamentos y servicios que se estimen con
venientes es facultad y responsabilidad de la empleadora. No obstante
lo anterior, los representantes legales de los trabajadores tendrán derecho

a ser informados previamente pudiendo sugerir y emitir informes con
cuantas ideas consideren más beneficiosas para la organización del mismo.

El control de la actividad laboral viene determinado por lo dispul"sto
en el artículo 20 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO IV

Clasiftcación del personal, catálogo de puestos de trabajo y relación
de personal

Artículo 7. Clasificación del personal por su permanencia.

En razón de la permanencia, el personal que preste servicios para
la empresa «Pescados P. C. S., Sociedad Limitad8ll, se clasificará en fijo,
eventual o de duración determinada, interino y temporal.

Tiene el carácter de p~rsonal fijo aquel que resulte unido a .Pescados
P. C. S., Sociedad Limitada~, por medio de un contrato indefinido, y haya
superado el período de prueba.

El personal eventual, interino, temporal, a tiempo parcial, aprendizaje
y en prácticas se regirá por lo establecido en el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores, así corno por los Reales Decretos y demás normas
aplicables o que las sustituyan.

La empresa facilitará a los representantes de los trabajadores una copia
básica de todos los contratos que se celebren por :escrito, exceptuando
los contratos de relación laboral especial de alta dirección.

La copia básica se entregará por la empresa en un plazo no superior
a los diez días desde la formalización del contrato.

Artículo 8. Clasificación del personal según sujunci6n.

El personal de la empresa «Pescados P. C. S., Sociedad Limitada~, se
encuadrará, de acuerdo con la naturaleza del trabajo que realiza, en los
siguientes grupos de trabajo.

1.0 P.ersonal Técnico.
2.° Personal de Administración.
3.° Personal de Producción.
4.° Personal de Distribución.

Las subclases que integran cada grupo y enumeración de las funciones
de los puestos de trabajo, así corno sus deflniciones, quedan reflejadas
en el anexo 1del presente Convenio.

CAPITULO V

Provisión de plazas

Artículo 9. Ingresos. Período de prueba.

Las admisiones de personal se considerarán provisionalmente durante
un período de prueba, que no podrá exceder del que señala la siguiente
escala:

Jefes Específicos y Encargados: Seis meses.
Técnicos titulados de grado medio y superior: Seis meses.
Personal Administrativo: Dos meses.
Personal operario y subalterno: Quince días hábiles.

En el supuesto que, por disposición legal con rango nonnativo de Léy,
se permita períodos de prueba superiores a los consignados, las pa~s
signatarias, mediante pertinente acta y oída la Comisión Paritaria, ade
cuarán los períodos de prueba al período máximo que la legislación permita
y con efectos desde su constatación y formalización de la correspondiente
acta.

Durante el período indicado, tanto el trabajador como la empresa
podrán, respectivamente, desistir de la prueba y proceder a la resolución
del contrato sin plazo de preaviso y sin que ninguna de las dos partes
tenga por ello derecho a indemnización.

La situación de Incapacidad Laboral Transitoria que afecte al trabajador
durante el período de prueba no interrumpe el cómputo del mismo.

Artículo 10. Ceses.

Los trabajadores que cesen voluntariamente en la empresa vendrán
obligados a ponerlo en conocimiento de la Dirección, cumpliendo como
mínimo los siguientes plazos de preaviso:

Personal Técnico y de Administración: Un mes.
Personal de Producción y Distribución: Quince días hábiles.

En caso contrario, perderán como sanción un día de salario por cada
día de retraso en el aviso, a deducir de la liquidación que se practique
o hasta donde alcance ésta.
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CAPITULO VI

Jornada de trabaJo, vacaciones y permisos

Artículo 11. Jornada.

1. Lajornada máxima anual queda establecida en 1.810 horas.
2. En ningún casase podrán realizar más de nueve horas ordinarias

de trabajo efectivo diario. En todo caso, entre el final de la jornada y
el comienzo de la siguiente mediarán corno mínimo doce horas.

3. El tiempo de trab~o se computará de modo que, tanto al comienzo
como al final de la jornada diaria, el trabajador se encuentre en su puesto
de trabajo.

4. Se establece como regla general la jornada partida; no obstante,
durante el período estival podrá acordarse entre representantes de los
trabajadores y empresa el establecimiento de jornada continuada, esta·
bleciéndose en este último supuesto un periodo de descanso, en lajomada,
de quince minutos (llamado del bocadillo), que no se considerará tiempo
de trabajo efectivo.

Se establece, en aplicación del acuerdo alcanzado por la Comisión Pari~

taria de Convenio, suscrito en fecha 30 de marzo de 1992, las siguientes
jornadas de trabajo:

Departamento de Producción.-De lunes a viernes: De siete a quince
horas. Jornada continuada con un tiempo de descanso de quince minutos,
que se considerará tiempo de trabajo efectivo.

Subdepartamento de Carga y Descarga (incluido en producción).-Por
las especiales características de las tareas que se ejecutan, se establece
jornada partida; a saber:

De lunes a viernes: Mañana, de ocho a catorce horas; tarde, de dieciséis
a dieciocho treinta horas.

La jornada de Ifl.añana representan seis horas de presencia, existiendo
treinta minutos destinados a bocadillo.

Departamento de Administración.-Jornada partida, a saber:

De lunes a viernes: Mañana, de nueve a catorce horas; tarde, de dieciséis
a diecinueve horas.

5. _Pescados P. C. S.,. Sociedad Limitada-, previa audiencia de los
representantes de los trabajadores, confeccionará anualmente un calen
dario laboral en el que se fijarán los días de trabDjo, teniendo en cuenta
las fiestas de carácter nacional, autonómicas y locales.

Artículo 12. Descanso semanal..

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso semanal de dos días
que, como regla general, comprenderá sábado y domingo.

Artículo 13. Horas extraordinarias.

Unicamente se realizarán horas extraordinarias cuando estas sean de
carácter estructural. La realización de horas extraordinarias se ajustará
a los criterios siguientes:

1. Horas extraordinarias habituales: supresión.
2. Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de

reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, así como en
caso de riesgo de pérdida de materias primas: realización. _

3. Horas extraordinarias necesarias por pedidos o períodos punta
de producción, ausencias imprevistas, cambios de tumo y otras circuns
tancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad
que se trate: mantAnimiento, siempre que no quepa la utilización de las
distintas modalidades de contratación temporal previstas por J..,ey.

En ningún caso las horas extraordinarias podrán rebasar el máximo
legal de ochenta al año, salvo lo dispuesto en el apartado 2 anterior.

En cuanto a la compensación por la realización de horas extraordi·
narias, se estará a lo que disponga la normativa vigente.

Artículo 14. Vacaciones.

El período de vacaciones retribuidas del personal será de treinta días
naturales, cualquiera que sea la categoría o grupo profesional al que se
pertenezca, y como norma general se disfrutarán en el período estival.

El personal de nuevo ingreso o cese definitivo en el transcurso del
año tendrá derecho a la parte proporcional de vacaciones, según.el número
de meses trabajados, computándose como mes completo la fracción del
mismo.

... El período de disfrute será pactado entre empresa y representantes
de los trabajadores. A tal efecto se tendrá en cuenta que', fIjado el período
vacacional de la plantilla, su disfrute será inexcusablemente en la acotación
temporal rJjada y ello motivado por razones organizativas y de producción.

El sometimiento a la acotación te.mporal determinada por las partes lo
será para la totalidad de la plantilla e incluso para aquellos trabajadores
en situación de Incapacidad Laboral Transitoria.

Las vacaciones deberán ser disfrutadas siempre dentro del año natural
correspondiente, sin que puedan ser compensadas en metálico, en todo
ni en parte, salvo cuando, hallándose pendiente su cumplimiento, se dé
término a la relación laboral.

En lo no dispuesto en el presente artículo, se estará a lo que previene
el articulo 38 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 15. Permisos y licencias.

Los trabajadores de ~Pescados P. C. S., Sociedad Limitada., tendrán
derecho a disfrutar licencias y permiSos retribuidos con la totalidad del
salario, previa la consiguiente solicitud o comunicación, durante los días
naturales que a continuación se indican:

Por quince días en caso de matrimonio.,
Durante dos días en los casos de alumbramiento de esposa o de enfer·

medad grave, intervención quirúrgica grave o fallecimiento de cónyuge,
hijos o padres.

Este permiso se ampliará tres días más cuando el trabajador necesite
realizar un desplazamiento fuera de la provincia de su centro de trabajo.

Por boda de hijos, padres o hermanos, un día si es dentro de la provincia
y dos si es fuera.

Por traslado de domicilio habitual, un día si es dentro de la localidad
y dos si es fuera.

El traslado deberá de justificarse debidamente.
Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inex·

cusable de carácter público y personal.
Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la impo

sibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de
las horas laborales en un período de tres meses, podrá la empresa pasar
al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado
1 del artículo 46 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo perciba una indemnización, se descon~ádel importe
de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa.

Para realizar funciones sindicales o de representación del personal
en los términos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y Ley
Orgánica de Libertad Sindical.

Cuando, por razón de enfermedad, el trabajador precise la asistencia
sanitaria a consultorio médico en horas coincidentes con las de la jornada
laboral, la empresa concederá, sin pérdida de retribución, el permiso nece
sario por el tiempo preciso al efecto, debiendo de justificar el mismo con
el correspondiente volante visado por el facultativo del Servicio Valenciano
de Salud.

CAPITULO VII

Movilidad funcional, geográfica y comisiones de serncio

Artículo 16. MovilidadJuncionaL

Por lo que respecta a la movilidad funcional, se estará a 10 dispuesto
en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 17. Movüidad geográ{"wa.

Por lo que respecta a la movilidad geográfica, se estará a lo dispuesto
en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 18. Comisiones de servicio.

Por necesidades del servicio, la Dirección de la empresa podrá desplazar
a su personal fuera del lugar donde habitualmente aesarrolle su actividad.

Los trabajadores desplazados en comisión de servicios percibirán, ade
más de su retribución ordinaria, los gastos originados por el transporte
y las dietas correspondientes.

En los días de salida y llegada devengará dieta entera; de existir posi
bilidad de regreso al lugar de residencia en el día en que el trabajador
se desplace, devengará solamente media dieta.

CAPITULO VIII

Retribución

Artículo 19. Régimen de retribuciones.

La retribución del personal de _Pescados P. C. S., Sociedad Limitadao,
estará estructurada por los siguientes conceptos:
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A) Salario base.
B) Complementos salariales: Personales y de vencimiento superior

al mes.

Para el primer año de vigencia, es decir, dell de enero al31 de diciembre
de 1994, la retribución pactada es la que figura en el anexo II del presente
Convenio (importes incrementados en un 3,5 por 100 sobre las tablas
de 1993), estableciéndose la siguiente cláusula de revisión:

Para el añd 1994, en el supuesto de que el incremento anual del IPe
registre al 31 de diciembre de 1994 un porcenUije superior al 3,5 por
100, los salarios del anexo U se incrementarán hasta alcanzar el ¡pe de
1994 definitivo, produciéndose una revisión salarial en el exceso. Si se
produjese dicho incremento, la diferencia salarial se hará efectiva a la
plantilla, así como la cotización a la Seguridad Social por dicho incremento
en fecha límite al 31 de marzo de 1995. Tal revisión, si se produjese,
se adicionará a la tabla salarial del anexo 11 y servirá de base de cálculo
para el incremento salarial de 1995.

Para el segundo año de vigencia (1 de enero al 31 de diciembre de
1995), experimentará un incremento salarial del 3 por 100 sobre las tablas
definitivas de 1994; estableciéndose la siguiente cláusula de revisión:

Para el año 1995, en el supuesto de que el incremento anual del IPC
registre al 31 de diciembre de 1995 un incremento superior al 3 por 100,
se efectuará una revisión salarial en el exceso sobre dicho porcentl\je.
Si se produjese dicho incremento, la diferencia salarial se hará efectiva
a la plantilla, así como la cotización a la Seguridad Social por dicho incre
mento, en fecha límite al31 de marzo de 1996.

Artículo 20. Salario base.

Es la parte de retribución por unidad. de tiempo y estará constituido
por el valor que para cada nivel se establece en este Convenio y cuya
cuantía para el primer año de vigencia (1994) figura recogida en el anexo 11

Artículo 21. Complementos personales.

Tendrán la consideración legal de complementos personales los siguien
tes conceptos retributivos:

Complemento de antigüedad: Todo el personal tendrá derecho a aumen
tos periódicos por años de servicio, consistente en cuatrienios, cuya cuantía
y forma de cálculo por unidad de antiguedad será el equivalente al 5
por 100 sobre el salario base.

El cuatrienio se computará en razón a los años prestados dentro de
cualquier grupo profesional o categoría en que el trabajador se halle
encuadrado.

La fecha inicial para la determinación de la antigüedad será la de
ingreso en la empresa.

En caso de que un trabl\jador cesase en la empresa por sanción o
por voluntad sin solicitar la excedencia voluntaria y posteriormente se
reintegrase en la misma, el cómputo de antigüedad. se efectuará a partir
de la fecha de este último ingreso perdiendo los derechos por antigüedad
anteriormente adquiridos.

Artículo 22. De vencimiento periódico superior al mes.

Paga de beneficios: Consistirá en el pago de treinta días de salario
base y antigüedad, que se hará efectiva con la nómina del mes de marzo.

Pagas extraordinarias de junio y diciembre: Consistirán cada una de
ellas en el pago de treinta días de salario base y antigüedad, abonándose
con la nómina de junio y diciembre respectivamente.

Al personal que ingrese o cese en la empresa en el transcurso del
año, se le abonará las pagas extraordinarias en razón al tiempo trabajado.
El personal con jornada reducida o que trabl\je por horas percibirá las
pagas extraordinarias en proporción al tiempo realmente trabl\jado.

El personal en situación de baja por I. L. T., percibirá las pagas extraor
dinarias en función del tiempo realmente trabl\jado. En las pagas extraor
dinarias no se devengará la parte proporcional a faltas de asistencia
iI\iustificadas.

Artículo 23. Complemento por situación de bala por l. L. T.

Para {tlejorar la posicióJ\ de los trabl\jadores en situación de b&ja por
Incapacidad Laboral Transitoria, causada por enfermedad o accidente,
la empresa abonará, sobre las prestaciones de la Seguridad Social, los
siguientes complementos:

A) En los casos de enfermedad común y accidente no laboral, debi·
damente comprobado, cón duración superior a setenta días y solo a partir
del día septuagésimo primero, el trabajador enfermo percibirá de la empre-

sa la diferencia entre el 75 por 100 de la base de cotización abonado
por la Seguridad Social como prestación o subsidio económico y el 100
por 100 reconocido.

Al presente supuesto es de aplicación la baja por maternidad.
B) Cuando la I. L. T., debidamente comprobada, sea consecuencia

de accidente de trabajo o enfermedad profesional y precise hospItalización
durante toda la l. L. T., el· complemento de la empresa hasta alcanzar
el 100 por 100 de la base de cotización para el pago de la contingencia
lo será desde el primer día de la bl\ja. En el supuesto que no precise
hospitalización, se regirá por lo dispuesto en el apartado A).

En todo caso, no· tendrá derecho al complemento- económico de la
empresa el trabajador que, habiendo causado baja por I. L. T. o maternidad,
no aporte a la empresa el parte de baja médica (modelo P.9) en el plazo
de tres días hábiles a contar desde el día de la baja, salvo causas de
fuerza mayor.

Artículo 24. Forma de pago.

El pago de salarios se efectuará mediante transferencia o cheque ban
cario.

CAPITULO IX

Seguridad e higiene

Artículo 25. Principios de seguridad e higiene.

Además de cumplirse con las disposiciones de carácter general dirigidas
a salvaguardar la salud e integridad fisica de los trabajadores, deberán
de adoptarse las medidas que para ello sean necesarias, medidas que com
prenderán tantos los elementos y aparatos preventivos en máquinas e
instalaciones, orden y forma de realizarse los trabajos, así como la provisión
y utilización de los elementos de protección personal, completándose unos
y otros con las adecuadas instrucciones y enseñanzas sobre esta materia.

Artículo 26. Normas especiales.

La En caso alguno, ni aun tratándose de trabajadores varones adultos,
se permitirá el transporte a brazo de mercancías cuyo peso exceda de
60 kilogramos y en distancia superior a 50 metros.

2.11 Los trabajadores de carga de barricas, carga de grandes fardos
y acarreos pesados serán hechos por hombres mayores de dieciocho años,
sin perjuicio de que, momentáneamente, un menor de dicha edad pueda
prestar ayuda para efectuar esos trabajos.

3.11 En lugares cercanos a las salas de maquinaria frigorífica se colo
carán caretas protectoras contra las fugas de amoníaco, para ser utilizadas
en caso necesario.

4.11 Los trabajadores no permanecerán más de cuatro horas por jor
nada laboral diaria de trabajo ante las pantallas de terminales .de orde
nadores.

Artículo 27. Ropa de trC!'ba¡jo.

Con las lógicas exclusiones impuestas por la naturaleza del contenido
a desempeñar, se facilitará al personal las siguientes prendas de .trabajo:

. A) Al personal de producción ocupado en la limpieza, lavado y mani
pulación de crustáceos, cefalópodos y demás pescado se les proveerá de
bata, peto o delantal impermeabilizado, guantes de goma en las labores
que los precisen, así como de botas de agua y redecilla o cofia.

B) Al gersonal que haya de trabl\jar en cámaras será provisto de
la ropa de abrigo precisa para evitar el efecto de las bajas temperaturas,
y el que haya de transportar hielo utilizará guantes o manoplas adecuadas.

Las prendas de vestir entregadas por ~PescadosP. C. S., Sociedad Limi
tada», deberán ser usadas obligatoriamente durante la jornada de trabajo.

La empresa suministrará cada dos años a todos los trabl\jadores tres
equipos de trabajo, excepto en los puestos de trabajo considerados excep
cionalmente sucios, ¡jara los cuales, la reposición será inmediata si el
deterioro es manifiesto, debido al trabajo realizado.

La conservación de las prendas de vestir incumbe al trabajador.

Artículo 28. Reconocimientos médicos.

Dada la naturaleza del trabl\jo a realizar por el personal de producción,
se adoptarán las medidas siguientes:

A) Con caracter bianual, se realizará un reconocimiento médico a
todos aquellos trabajadores que creyere conveniente la empleadora; siendo
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obligatoria dicha revisión médica para todo el personal menor de dieciocho
años.

B) En evitación de que las heridas o lesiones, que en cualquier momen
to pueda sufrir el personal de producción a causa de su posible conta
minación por la presencia de gérmenes específicamente patógenos, lleguen
a tenet' mucha gravedad, se considera como obligación ineludible que,
inmediatamente a la producción de cualquier lesión o accidente, el afectado
pase a ser curado. La expresada obligación será recordada mediante car
teles y su incumplimiento será considerado como falta grave.

CAPITULO X

Faltas, sanciones y abusos de autoridad

Artículo 29. Faltas.

Se consideran faltas las acciones u omisiones que supongan quebranto
o incumplimiento de los deberes de cualquier índole impuestos por las
disposiciones legales en vigor y en especial por el presente Convenio.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la empresa
o por las personas que la misma determine, en virtud de incumplimiento
laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se esta
blecen en este artículo.

Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con ocasión
o como consecuencia de su trabajo, podrán ser leves, graves y muy graves:

A) Serán faltas leves las siguientes:

1. La in'corrección con el público y con los (~ompañeros o subordi~

nadas.
2. La no comunicación con la debida antelación de la falta al trabajo

por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
3. De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo

sin la debida justificación, cometidas durante el periodo de diez días.
4. Faltar al trabajo un día en el mes sin causa que lo justifique.
5. Pequeños descuidos en la conservación del material a su cargo.
6. El abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando sea por

tiempo breve. Si como consecuencia del mismo se causa perjuicios de
alguna consideración a la empresa o fuese causa de accidente a sus com
pañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada como grave o muy
grave, según los casos.

7. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la jor
nada. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser con~

sideradas como faltas graves.
S. No aportar tanto el parte de baja como el de alta médica

(1. L. T.) en el plazo de tres días hábiles contando el día del hecho causante,
salvo causas de fuerza mayor.

9. Y, en general, todos los demás hechos y omisiones de características
análogas a las anteriores relacionadas.

B) Serán faltas graves las siguientes:

1. La desobediencia a los superiores en culJIquier materia de trabajo,
siempre en ejercicio regular de sus facultades de dirección; si implicase
quebranto manifiesto en la disciplina o de ella se derivase peIjuicio notorio
para la empresa o compañeros de trabajo, se considerará faIta muy grave.

2. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de segu
ridad e higiene en el trabajo establecidas, cuando de los mismos puedan
derivarse riesgos para la salud y la integridad física del trabajador o de
otros trabajadores.

3. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia
al trabajo, cometidas durante el periodo de veinte días. Cuando tuviese
que relevar a un compañero, bastaiá. una sola falta de puntualidad para
que ésta se considere grave.

4. Faltar dos días al trabajo durante un periodo de treinta días sin
causa que lo justifique.

5. Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, durante la jornada de
trabajo.

6. El abandono de trabajo sin causa justificada catalogado en el punto
6 del apartado a).

7. La simulación de enfermedad o accidente.
S. No fichar o marcar en el aparato de control a la entrada y salida

al trabajo en aquellos departamentos donde-este instaurado dicho sistema
de control de presencia. I

9. Simular la presencia de otro trabajador firmando o fichando por
él; así como la simulación o efi{~ubrimiento de faltas de otl:OS trabajadores
en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia
en el trabajo.

10. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha
del mismo.

11. La imprudencia en actos de servicio, si implicase riesgo de acci
dente para él o sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones,
pódrá ser considerada como falta muy grave.

12. La reincidencia en faltas leves (excluida la puntualidad), aunque
sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado
sanción.

13. La disminución voluntaria en el rendimiento normal de su labor
durante tres días consecutivos o cinco alternos, en el periodo de "treinta
días.

14. El incumplimiento de la obligación consignada en el artículo 2S
b), de este Convenio.

, 15. Y cuantas otras faltas tuvieran características análogas a las ante
riores.

C) Serán faltas muy graves las siguientes:

1. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante
la jornada, así como emplear para usos propios herramientas, productos
o vehículos de la empresa, aun fuera de la jornada de trabajo, sin auter
rización.

2. Más de cinco faltas repetidas e injustificadas de puntualidad en
la asistencia al trabajo cometidas en un periodo de dos meses.

3. Faltar al trabajo durante cinco días en dos meses sin causa jus- .
tificada.

4. Las ofensas verbales o físicas a los legales representantes de la
empresa o de las personas que trabajan en la empresa o a los familiares
que convivan con ellos.

5. La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de
confianza en el desempeño del trabajo.

6. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del tra
bajo normal o pactado.

7. La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente
en el trabajo.

S. La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
9. Las derivadas de lo previsto en el punto 11 del apartado B).
10. La reincidencia en la comisión de faltas graves, aunque sean eje

distinta naturaleza, dentro de un periodo_de seis meses, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

11. El fraude, la deslealtad 'en las gestiones encomendadas, así como
eualquier conducta constitutiva de delito..

Se considerará rendimiento habitual y normal el que, sin haber mediado
variaciones de las condiciones laborales, se viniese obteniendo de forma
habitual y ordinario, como mínimo, los últimos seis meses, siempre y cuan·
do este rendimiento no sea inferior al normal.

El rendimiento se calculará por la relación existente entre la producción
obtenida respecto a la producción exigible o por la obtenida entre tiempo
exigible dividido por el tiempo empleado.

El rendimiento anteriormente citado está condicionado a que el resul
tado del trabajo esté dentro de las condiciones de calidad establecidas
por el Departamento Comercial, por lo que respecta para el personal de
producción.

A los efectos de lo previsto en el artículo 29 del Convenio, en su apartado
B), punto 13, se entenderá por disminución en el rendimiento normal
cuando dicho rendimiento se cifre entre el coeficiente SO y 90 inclusive,
durante los días consignados en dicho punto 12.

A los efectos de lo previsto en el artículo 29 del Convenio, en su apartado
C), punto 6, se entenderá por disrninuctón en el rendimiento normal cuando
el rendimiento sea menor al coeficiente 80 y si se produce en cuatro días
consecutivos o seis alternos en un plazo de treinta días naturales.

Artículo 30. Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de
las faltas serán la<; siguientes:

A) Por faltas leves:

Amonestación verbal, amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

B) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a treinta días.
Traslado de puesto dentro de las instalaciones del centro de trabajo.
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C) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de treinta y uno a noventa días.
Inhabilitación para el ascenso de categoría por un periodo de dos a

seis años.
Despido.

Todas aquellas faltas motivadas por faltas de asistencia o puntualidad
no justificadas, con independencia de la sanción que podrá imponerse,
llevarán aparejadas el descuento proporcional de las retribuciones corres-.
pondientes al tiempo real dejado de trablljar.

Artículo 31 Procedimiento sancionador.

Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la tramitación
previa de expediente, de acuerdo con las siguientes normas:

1. La Dirección de la empresa comunicará por escrito al interesado
la iniciación del expediente disciplinario, nombrando instructor del mismo
a persona de administración, indicándole los cargos que se le imputan,
con expresión de los hechos que lo motivan y norma cuya infracción se
presume.

El trabajador podrá efectuar las alegaciones que estime pertinentes
en defensa de sus derechos.

2. Practicadas, en Su caso, las pruebas que se estimen pertinentes,
la propuesta de sanción, una vez confirmada, se procederá a notificar
al interesado.

El presente procedimiento tiene carácter sumarísimo.

Articulo 32. Prescripción y cancelación defaltas.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a los veinte
días, y las muy graves, a los sesenta días, a partir de la fecha en que
·Pescados P. C. S., Sociedad Limitada_ tuvo conocimiento de su comisión
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del
expediente instruido o preliminar del que pueda instruirse, en su -caso,
siempre que la duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de
seis meses sin mediar culpa del trabajador e:qJedientado.

Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los subor
dinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o sanción
que se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga al autor
y de la intencionalidad, perturbación para el trabajo, atentado a la dignidad
de la empresa y reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o encu
brimiento.

Las faltas que hayañge.nerado sanción se cancelarán por el transcurso
del tiempo según la siguiente relación:

Por faltas leves, seis meses desde su notificación.
Por faltas graves, dieciocho meses desde su notificación.
Por faltas muy graves, treinta y seis meses desde su notificación.

Articulo 33. Abuso de autoridad.

El abuso de autoridad por parte de los Jefes se considerará siempre
como falta muy grave. El que los sufra deberá ponerlo inmediatamente
en conoci~ientode la Dirección de la empresa.

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito de los actos que supongan
falta de respeto a su intimidad o a la consideración debida a su disgnidad
humana o laboral. La Dirección de la empresa abrirá la oportuna infor
mación e instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda.

CAPITULO XI

Derecho de representación y negociación colectiva

Artículo 34. Representación y reunión.

Los derechos de representación colectiva y de reunión de los traba
jadores de la empresa .Pescados P. C. S., Sociedad Limitada_ vienen deter
minados por 10 dispuesto en el título 11 de la Ley 8/1980, en concordancia
con lo prevenido en la Ley Orgánica 11/1985.

Artículo 35. Negociación colectiva.

En la negociación colectiva se estará a lo dispuesto en el título lJI
de la Ley 8/1980 por la que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores,
y la Ley Orgánica 11/1985.

CAPITULO XII

Compensación yabsorclón

Articulo 36. Compensaci6n.

Las condiciones pactadas en este Convenio son compensables en su
totalidad con las que rigiesen con anterioridad al mismo, por imperativo
legal, jurisprudencial contencioso o administrativo, pacto de cualquier cla
se, contrato individual, usos y costumbres locales, comarcales o por cual
quier otra causa.

Artículo 37. Absorción.

Las disposiciones legales futuras, Convenios Colectivos de ámbito supe
rior o resoluciones que impliquen variación económica en todo o en algunos
de los aspectos retributivos, únicamente tendrán eficacia práctica si glo
balmente considerados en cómputo anual superan el nivel total del presente
Convenio, en caso contrario se estimarán absorbidas.

ANEXO!

Clasificación personal, grupos y definiciones

Primero. Clasificación del personal.-Las clasificaciones del personal
consignadas en este Convenio son meramente enunciativas y no suponen
la obligación de tener provistas todas las plazas, oficios y ocupaciones
que después se enumeran si las necesidades y volumen de la empresa
no lo exigen.

Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asignados a cada
categoría o especialidad, pues, cuando las necesidades de la actividad
lo requiera, los trabajadores que no tuvieran ocupación en las funciones
habituales señaladas a su clasificación y categoría laboral podrán ser des~

tinadas a realizar otros trabajos prop'ios del grupo asignado a que per
tenezcan.

Clasificación según ~a función. El personal se clasifica y distribuye'
en los grupos profesionales que a continuación se indican:

1. Personal técnico.
11. Personal administrativo.
111. Personal de producción.
IV. Personal de distribución.

Grupo 1. Personal técnico.

A) Técnicos titulados:

1 Con título superior.
2 Con título no superior.

B) Directores:

1 Director de Personal.
2 Director de Administración.
3 Director de Compras.
4 Director de Ventas.
5 Director de Fabricación.
6 Director de Distribución.

Grupo 11. Personal administrativo y de oficinas.

1. Jefe administrativo.
2. Oficial administrativo de primera.
3. Oficial administrativo de segunda.
4. Auxiliar administrativo.
5. Visitador.
6. Aspirante Auxiliar administrativo.

Grupo 111. Personal de producción.

1. Encargado-Maestro.
2. Oficial de primera.
3. Oficial de segunda.
4. Oficial de primera de cámaras frigoríficas.
5. Oficial de segunda de cámaras frigoríficas.
6. Oficial de mantenimiento.
7. Peón frío.
8. Peón.
9. Aprendiz.
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Grupo IV" Personal\1e d~tribución.

1. Conductor-Repartidor..cobrador.
2. Conductor largo recorrido.
3. Conductor.

Segundo. Definiciones.

Grupo 1. Personal técnico.

Es personal técnico el que, con título o sin él, realiza trabajos que
exijan una adecuada competencia o práctica, ejerciendo funciones de tipo
facultativo, técnico o de dirección especializada:

A) Técnicos titulados.

1. Con título superior: Es aquel que para el cumplimiento de su misión
se le exige estar en posesión de un título superior profesional expedido
por Escuelas especiales o Facultad, siempre que realice funciones propias
de su carrera y sea retribuido, de manera exclusiva o preferente, mediante
sueldo o tanto alzado, sin sujeción, por consiguiente, a la escala habitual
de honorarios en la profesión afectada.

2. Con título no superior: Es el que, en posesión de título profesional
expedido por centros o Escuelas oficiales, ejerce las funciones propias
que corresponden al título no superior que posee.

B) Directores.

1. Director de Personal: Es quien, al frente de todo el personal de
la empresa, dicta las oportunas normas para la perfecta organización y
distribución del trabajo cuya vigilancia le corresponde, así como la con
cesión de permisos, propuestas de sanciones, etc.

2. Director de Administración: Es quien, al frente del aparato admi
nistrativo, organiza y coordina el funcionamiento de la empresa en todas
sus facetas burocráticas, técnicas y de actuación interna.

3. Director de Compras: Es el que realiza de modo permanente, bien
en los centros productores o en otros establecimientos, las compras gene
rales de las mercancías que son objeto de la actividad comercial de la
empresa.

4. Director de Venta: Es el que tiene a su cargo la dirección y fis
calización de todas las operaciones de venta que por parte de la empresa
se realizan, así como la determinación de las orientaciones o criterios
conforme a los cuales deben realizarse.

5. Director de fabricación: Es el que, a las órdenes de la Dirección
o Gerencia de la empresa, en posesión de los conocimientos necesarios
y con la debida responsabilidad, asume la dirección y vigilancia de todo
el proceso de fabricación, ordenando la forma en que el trabajo ha de
desarrollarse, coordinando la labor de las distintas secciones o depar
tamentos que constituyen el ciclo de elaboración. Estará bajo su respon
sabilidad el personal de producción.

6. Director de Distribución: Es el que, con mando directo sobre el
personal de distribución y siguiendo las directrices del Director de ventas
y de la Gerencia, tiene la responsabilidad de organización y dirección
del servicio del parque de vehiculos de la empresa, impartiendo y dis
tribuyendo el trabajo al personal y el material o mercancías; controla las
entradas y salidas, así como practicar las liquidaciones, recaudaciones
y resumiendo los cobros y pagos de los vehículos.

Grupo IL Personal administrativo y de oficinas.

1. Jefe administrativo: Es aquel empleado que actúa a las órdenes
de la Gerencia o del Director de Personal o del Director de Administración
y, siguiendo sus directrices, organiza el Departamento de Administración
y bajo sUTesponsabilidad adopta decisiones en el trabajo a ejecutar.

2. Oficial administrativo de primera: Es aquel empleado que actúa
a las órdenes de la Gerencia o del Director o Encargado de Personal y
Administración, si lo hubiere, y que bajo su responsabilidad realiza con
la máxima perfección burocrática trabajos que requieren iniciativa.

Se adscriben a esta categoría: Intérpretes de idiomas, Cajeros, Ope
radores de ordenadores y Analistas, Contables, Taquimecanógrafos en idio
ma nacional y extranjero que tomen al dictado 120 palabras por minuto,
traduciéndolas directamente a la máquina en seis minutos, y demás tra·
bajos que requieran de un nivel de capacitación técnico alto.

3. Oficial administrativo de segunda: Es el empleado que, con ini
ciativa y responsabilidad restringida y subordinado a un Oficial de primera,
si los hubiere, realiza trabajo de carácter secundario que sólo exige cono
cimientos generales de la técnica administrativa.

Se adscriben a esta categoría: Taquimecanógrafos con menos de 120
palabras por minuto, Operador de tenninales de ordenador,fax, télex,
etcétera, y demás trabajos que requieran conocimientos generales.

4. Auxiliar administrativo: Es el empleado mayor de dieciocho años
que se dedica a operaciones elementales administrativas y, en general,
las puramente mecánicas inherentes al trabajo de oficina o despacho.

Se adscriben a esta categoría; Telefonista, Recepcionista, trabajos de
archivo y almacén, Operador de fotocopiadora, recoger y entregar corres·
pondencia y hacer recados dentro o fuera de la oficina.

5. Visitador: Es el empleado que, bajo la supervisión directa y direc·
ción del Director de Ventas y del de Personal, si los hubiere, por cuenta
de la empresa realiza gestiones, visitas promocionando el producto de
la empresa, así como la captación de clientela.

6. Aspirante Auxiliar administrativo: Se entenderá por aspirante al
empleado menor de dieciocho años que trabaja en funciones propias de
oficinas, dispuesto a iniciarse en las funciones de ésta.

Grupo III. Personal de producción.

1. Encargado-Maestro: Es el trabajador que, bajo las órdenes del Direc
tor de Producción, si lo hubiere, por su experiencia y conocimientos prác
ticos en el, proceso de transformación o industrialización del pescado,
está encargado de la producción, siendo de su responsabilidad el general
cumplimiento de las órdenes que reciba respecto a su. cargo; y de la per
fección de la obra realizada por el personal que se encuentra bajo su
mando. Asimismo, realiza faenas delicadas que exigen especial práctica
y aptitud 0, de acuerdo·con las instrucciones recibidas de sus superiores,
tiene a su cargo la vigilancia, enseñanza y corrección de las labores que
se realizan por el personal.

2. Oficial de primera: Es el operario que, en el trabajo de producción,
poseyendo conocimientos en el manipulado y elaboración de ia materia
prima, los practica y aplica con capacidad y celo demostrado, con tal
grado de perfección que no sólo le permite llevar a cabo trabajos generales
y ordinarios del mismo, sino aquellos otros que suponen especial empeño
y delicadeza, encontrándose capacitado para corregir deficiencias en las
faenas o máquinas que tenga encomendadas.

3. Oficial de segunda: Es el operario que, sin llegar a la especialización
exigida por los trabajos perfectos, ejecuta los correspondientes a la mani
pulación y elaboración de la materia prima con la suficiente corrección
y eficacia.

4. Oficial de primera de cámaras frigoríficas: Es el trabajador encar
gado del perfecto estado, conservación y mantenimiento de las instala
ciones frigoríficas de la empresa. Controlará las entradas, almacenamiento
y salidas de los productos en dichas instalaciones, siguiendo instrucciones
de ubicaciones, _stocks., etc., del Departamento de Administración, avi·
sando a su superior inmediato y al referido Departamento de cualquier
anomalía en el funcionamiento o en el almacenamiento.

5. Oficial de segunda de cámaras frigoríficas: Es el trabajador que
realiza en la zona de las cámaras las tareas de carga y descarga en los
vehículos de la mercancía pbjeto del frlo, mediante medios mecánicos o
manuales.

6. Oficial de mantenimiento: Es el trabajador que tiene encomendada
la labor de mantenimiento de las instalaciones, maquinarias, locales, etc.,
de la industria, realizando, a titulo enunciativo y no limitativo, labores
de reparación, conservación y entretenimiento de las instalaciones eléc
tricas, de conducciones, de albañilería, ete. Estando encargado, asimismo,
de la puesta en marcha de las máquinas de producción.

7. Peón frío: Es el operario cuya tarea requiere la aportación de esfuer
zo muscular y de su atención sin que exija una destacada práctica o un
reconocimiento previo, y efectuará la recogida y entrega de mercancías
bajo la supervisión de su superior.

8. Peón: Es el operario que realiza las faenas correspondientes al
person¿ije; en general, prestará servicios indistintamente en cualquier ser·
vicio o sección.

Con carácter enunciativo, sus labores se centrarán en la limpieza, mani·
pulado y envasado del producto, bajo la asistencia del o de los Oficiales
y supervisión del Maestro. Asimismo, estará encargado de la limpieza ~

conservación de las instalaciones.
Se asimilan al presente grupo el personal de limpieza, así como Coci

neros.
9, Aprendiz: Es el operario de dieciséis y menor de veinticinco añm

que, con conocimientos generales del oficio, adquiridos por medios dE
una formación sistemática, auxilia a los Peones en la ejecución de lo~

trabajos propios de éstos y efectúa,aisladamente, otros de menor impor
tancia.

Grupo IV. Personal de distribución.

1. Conductor·Repartidor-Cobrador: Es el trabajador (¡ue, en posesiól
del carné de conducir de la clase que corresponda, efectúa el repartl
domiciliario a los clientes de la empresa y de las operaciones de carg.
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y descarga.. Efectuará pedidos e igualmente cobrará el género entregado.
Tendrá conocimientos de mecánica del automóvil para realizar las repa
raciones normales que no exijan medios o personal especializado, res
ponsabilizándose de la carga y de su buena conservación, así como la
del vehículo, observando la puntualidad debida en el reparto encomendado
por el responsable del Departamento.

2. Conductor de largo recorrido: Es el conductor de vehículo pesado,
articulado, con remolque o características similares, que, bajo las órdenes
de responsable de expedición, estando en posesión del carné de conducir
de la clase que le corresponda, realiza largos recorridos previa indicación
de ruta. Será responsable del estado de conservación del vehículo teniendo
conocimientos mecánicos de automóvil suficientemente probados; reali
zará por sí las reparaciones que sean necesarias en ruta, siempre que
no exijan medios o personal especializado. Dirigirá la carga y descarga
del género, ayudando en lo posible a ejecutar dichas tareas, respondiendo
de la carga. Le corresponde ceder o exigir, en cada caso, \Ios resguardos
o recibos correspondientes a las mercancías. Confeccionará un parte escri
to del servicio efectuado y del estado del camión.

3. Conductor: Es el conductor que, en posesión del carné de conducir,
efectúa el reparto y entrega de género, colaborando en la carga y descarga
de la mercancía, y bajo las órdpnes del responsable del Departamento
de e~dición.

Categorias profesionales

Grupo l. Personal Ténico

Con título superior , .
Con título no ,superior .
Director de Personal , .
Director de Administración .
Director de Compras .
Director de ventas : .
Director de Fabricación .
Director de Distribución , .

Grupo 11. Personal administrativo y~ oftcinas

Jefe de administración .
Oficial administrativo de primera .
Oficial administrivo de segunda .
Auxiliar administrativo , .
Visitador , .
Aspirante Auxiliar administrativo menor de 18 años .

CategorIas profesionales

Grupo III. Personal de producción

Maestro-Encargado .
Oficial de primera .
Oficial de segunda ..
Oficial de primera de cámaras frigoríficas .
Oficial de segunda de cámaras frigoríficas .
Oficial de mantenimiento .
Peón frío .
Peón .
Aprendiz mayor de 18 años .
Aprendiz menor de 18 años .

Grupo IV. Personal de distribución

Conductor-Repartidor-Cobrador .
Conductor de largo recorrido ..
Conductor .

Salario base.
retribución

mensual

Pesetas

U1.359
141.359
120.500
143.048
141.359
141.359
141.359
120.500

98.922
86.842
78.416
72.240

105.217
41.875

Salario base,
retribución

diaria

Pesetas

3.034
2.849
2.315
2.849

2.302
2.302
2.025
1.7.58

79.370
103.791

72.393

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

12744 ORDENde 18 de mayo de 1994 sobre cesián depaTtidpación
en la concesión de explotación de hidrocarburos denomi
mula ·Rebujena•.

Visto el contrato de cesión, presentado el 29 de octubre de 1993, entre
las sociedades .Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas,
Sociedad Anónima»; .Locs OH Company of Spain, Sociedad Anónima», y
.Teredo Oils Limited», segunda sucursal en España, en cuyas estipulaciones
se establece que la primera cede su cuota de participación indivisa del
50 por 100 en partes iguales a cada una de las otras dos sociedades,
estando de acuerdo .Repsol Exploración, Sociedad Anónima».

Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energía y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 de
la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación de. Hidro
carburos, dispongo:

Primero.-Se autoriza el contrato de cesión, presentado e129 de octubre
de 1993, entre las sociedades .Compañía de Investigación y Explotaciones
Petrolíferas, Sociedad Anónima»; .Locs OH Company of Spain, Sociedad
Anónima», y .Teredo Oils Limited-, segunda sucursal en España, por el
que la primera cede una cuota de participación indivisa del 25 por 100
a cada una de las otras dos en la concesión ~Rebujena».

Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada en la con-
dición primera anterior, la titularidad de la concesión queda:

.Repsol Exploración, Sociedad Anónima_: 50 por 100.

.Locs.Oils Company of Spain, Sociedad Anónima-: 25 por IDO.
•Teredo OHs Limited_, segunda sucursal en España: 25 por 100.

•
La compañía .Repsol Exploración, Sociedad Anónima-, continuará

como operadora de la concesión .Rebujena-..
Tercero.-Dentro del plazo de treinta días, a partir de la fecha de entrada

en vigor de esta Orden ministerial, .Locs OH Company of Spain, Sociedad
Anónima_, y .Teredo aHs Limited», segunda sucursal en España, deberán
presentar en el Servicio de Hidrocarburos de la Dirección General de la
Energía resguardos acreditativos de haber ingresado en la Caja General
de Dt¡Pósitos nuevas garantías para reemplazar a las existentes, ajustadas
a las nuevas participaciones.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1994.-EI Ministro de Industria y Ener

gía, P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991), el Secretario general
de la Energía y Recursos Minerales, Alberto Lafuente Félez.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

12745 ORDEN de 18 de mayo de 1994 sobre extinción de los per
misos de investigación de hidrocarburos denominados
..Córdoba A., ..CórdobaB- y "Córdoba e-.

Los permisos de investÍgación de hidrocarburos denominados .Córdoba
A», .Córdoba B» y .Córdoba C», situados en la Zona A, provincias de Córdoba
y Sevilla, fueron otorgados por Real Decreto 3283/1982, de 12 de noviembre,
a las sociedades .Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas,
Sociedad Anónima- y .Compañia Arrendataria de Monopolio de Petróleos,
Sociedad Anónima.. Después de diversas cesiones la actual titularidad
es:

.Repsol Exploración, Sociedad Anónima.: 61,6 por 100.

.Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad Anó
nima.: 27,5 por 100.

.Cnwl OH (España), Sociedad Anónima-: 11 por 100.

Las compañías titulares han solicitado la extinción de las áreas de
los permisos anterionnente citados n9 incluidas en las concesiones de
explotación .El Ruedo lo, .EI Ruedo 2_ y .El Ruedo 3_, derivadas de los
mismos y otorgadas por Reales Decretos 1480/1993, 1481/1993 y
1482/1993, de 27 de agosto.

Tramitado el expediente de extinción de los pennisos mencionados
por la Dirección General de la Energía, dispongo:


